
UUID: 95b6eeda-a050-491c-a80c-6f835d52f17f

Fecha:

No. de Certificado:

RFC receptor: IFN060425C53Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES

ClaveProdServ Cant    Unidad de medida                    Descripción                     Valor       Importe
Unitario

  90101500     1    E48 Unidad de servicio  Consumo del día Lunes 30 de Enero de 2023 (Cheque: 92699)  $573.86     
$573.86   

Subtotal: $573.86

IVA: $76.14

Total: $650.00

Seiscientos Cincuenta  Pesos 00/100 MN

MADA920316FJ4

DANIEL ERICK AGUSTIN MAFFASSANTI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|95b6eeda-a050-491c-a80c-6f835d52f17f|2023-02-03T11:50:52|LSO1306189R5|BXsJAM2e7n+HP/J71tZqYjihocQUHkjY5n7q
+FCarBi9dow71bDosz98Ulj0NIsjd5b2sxTEnw7C4J+uX0UTtZPg9m3TC24Gwj5mI7ogj0QhfigDr5maTsJ6GlNR+A
+Hy1M177DoCxgzBmjirVHRTqwOOQAsoeA5slqVran2dR9oAfFw
+va6wB6slKs8zdkGRCIW6h7kx0iOyH1f2QvIGgPTnOOj9uHj/xw3m5T2dR9NUc5M9QL74mQA2tIL8/ZXQGV
+r0gBqu7loKpDtiacwWAy/cgj96ChUK6Pekc5CmgEqMdNwkUI2Fsc04/3fFL0hspabRjQWwcKUXYshD2f6w==|00001000000509846663||

Sello SAT: b+/gPV4CEHY2Tfq0f3G5Joz6riYb97qMI9jVHJC4CMomGRoBPX0Tp0I1Cv
+025Qf97wOhCdlJk6HXND/IhXhNm8379b7z2G5kFnamBkJWqcRYrt56o
+iTJXkDoZmpOMq/3RQTmCxOMnZZwnecVOnL9RDi6rMsXK1jn6J63ioMA2a7LWR1HST9dTh7h9Hyig8xv2raznn6VVToj9IudrkRazNAUN9
bTmH3ckx2+8NLidzK9bPvjSgp2g2g69hJ3n17eU7Fzj9P92V3sWP73vy4rK1ngqJjom+LpRn1/V0KsdizvqZet+hnVYuzujYiCEsX
+4JgmXCEIsMlxS71EnPsw==

RFC Emisor:

Nombre:

2023-02-03T11:50:55

00001000000507579771

Régimen Fiscal: 612

Sello: BXsJAM2e7n+HP/J71tZqYjihocQUHkjY5n7q+FCarBi9dow71bDosz98Ulj0NIsjd5b2sxTEnw7C4J
+uX0UTtZPg9m3TC24Gwj5mI7ogj0QhfigDr5maTsJ6GlNR+A+Hy1M177DoCxgzBmjirVHRTqwOOQAsoeA5slqVran2dR9oAfFw
+va6wB6slKs8zdkGRCIW6h7kx0iOyH1f2QvIGgPTnOOj9uHj/xw3m5T2dR9NUc5M9QL74mQA2tIL8/ZXQGV+r0gBqu7loKpDtiacwWAy/cgj9

No. Certificado SAT:

Fecha Timbrado:

00001000000509846663

2023-02-03T11:50:52

FACTURA ELECTRONICA CFDI 4.0

Folio Interno: e-3781

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Emisor

Tipo de Comprobante:

Lugar de Expedición:

I Ingreso

77533

Receptor

Conceptos

Moneda: MXN

Forma de Pago: 28 Tarjeta de Débito

USO CFDI: G03 Gastos en General

RFC Prov. Certif.: LSO1306189R5

CP receptor: 06760Regimen: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



PENINSULAR DE HOTELES FACTURA: AHX5669

PHO8803074X4 FOLIO (UUID)

AV. CARLOS NADER LOTE 1,2 Y 3 SM 2 M 1 . . 214189CE-A167-11ED-B204-3176A643E69D

CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

BENITO JUAREZ 2023-01-31T07:59:43

QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2023-01-31T07:59:45

77500 LUGAR DE EXPEDICION: 77500

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000510584589

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2023-01-30 al 2023-01-31, Hab: 0423

INSURGENTES SUR 452 Folio: 88430, Huesped: ASIAIN  MIGUEL

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CD. DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $1,117.65 $1,117.65

TOTAL CON LETRA TOTAL
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N Total $1,117.65

Descuento $0.00

SubTotal: $1,117.65

+ 002 IVA 16%: $178.82

+ ISH 3%: $33.53

+ IMPUESTO
SANEAMIENTO:

$68.00

Gran Total $1,398.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $1,398.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|214189CE-A167-11ED-B204-3176A643E69D|2023-01-
31T07:59:45|EME000602QR9|H1zfX8jkA5qnph7VLU2Ea2UuLjUgSZxO6tBsq5hsYy5wItxBjAolERvoripPVyHs3YOUvrnerkBHZ0h1zuBnGG8rY4V5gYiXuxqCtg2CJ28NurPfQ/rGkwLdSdHl
cU9TIf43A4oUgvdq4BeZ6iagKXu8zFwxPNPMpw8afCtmqjEFvZq/+2diTa4EQ96vbfunDZFirFmTElhUt1To+PiiopdH5fwQMNlIaHyps/p6PRsftjSGAHuAzWcr6LQLezqxoQy/yLHAX1ymTO4
xbIfBO1VMFLysAnNWEPI+jqqSGZrF2W+N9e2CF+2QaOLETHNv4tReOpmyZBBItpyzsdIZDQ==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
H1zfX8jkA5qnph7VLU2Ea2UuLjUgSZxO6tBsq5hsYy5wItxBjAolERvoripPVyHs3YOUvrnerkBHZ0h1zuBnGG8rY4V5gYiXuxqCtg2CJ28NurPfQ/rGkwLdSdHlcU9TIf43A4oUgvdq4BeZ6iag
KXu8zFwxPNPMpw8afCtmqjEFvZq/+2diTa4EQ96vbfunDZFirFmTElhUt1To+PiiopdH5fwQMNlIaHyps/p6PRsftjSGAHuAzWcr6LQLezqxoQy/yLHAX1ymTO4xbIfBO1VMFLysAnNWEPI+j
qqSGZrF2W+N9e2CF+2QaOLETHNv4tReOpmyZBBItpyzsdIZDQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
Hpt5WTEpk/l1Bd/lgBHEh64Re64aA8ZppSNkxdo0QBmDJfWqr/A+FeRpxFeGgcobbLE1k+pyGabPIHQlad/tPtjOpCdKEVyVitlWLQjKAizkPDJXwMbs3QZjQPARaPXL8UzIgaVtPat7uejjz4oe
Ronb9oNcnZr1Fz9WXz3epW3ENRIj8lUdhdGmNYFMQm6YVIDprs/GSmQu85X02QmABKsD5mrG5u/s87xmY1RTpe4Kkel23ugXX1LAmXELdt7TItKHoY1ZkBsRzA7TAwzJCQahwo4qVE
utpqvlrLkyUlYd628doR34UwTS0dLqmWfAB56+VKEq2AOKzHiVFcKp6Q==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.

Página 1 de 1

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
















	Página en blanco
	1 E6836_V4063_HOSM_TST
	1 E6836_V4063_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT4SO.18.04.2023-V.1

	4a SO_18042023



